
 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO 

 BOGOTÁ D.C. 
 

 

Rad. 011-2018-00455 

 

 

Calle 12 C Nro. 7-36 Edificio Nemqueteba Piso 17  

Correo electrónico: j40ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: (1) 2846510 

TIPO DE AUDIENCIA:               ART. 77 del C.P.T. y de la S.S.   

RADICACIÓN: 11001-3105-011-2018-00455-00 

 

FECHA: 31 de agosto de 2021 

 

HORA DE INICIO: 10:37 A.M.  

HORA FINAL: 11:49 A.M. 

 

DEMANDANTE: JOSÉ ARNOLD BARRIGA MUÑOZ 

APODERADO: FABIO LARROTA SUAREZ 

DEMANDADO: ESTEBAN VELANDIA LAGOS                                                                

APODERADO: DIANA CAROLINA CUESTAS GAONA 

 

INSTALACIÓN: 

Se dio apertura a la audiencia correspondiente con la presencia de las partes y sus 

apoderados judiciales.  

 

CONCILIACIÓN: 

Las partes llegaron al siguiente acuerdo conciliatorio:   

 

El señor ESTEBAN VELANDIA LAGOS se compromete a pagar la suma de $ 35.000.000 al 

demandante José Arnold Barriga Muñoz, en dos cuotas de la siguiente manera: 

 

-1ª cuota por $ 17.500.000 el 30 de septiembre de 2021. 

-2ª cuota por $ 17.500.000 el 30 de noviembre de 2021. 

 

El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta de ahorros 

BANCOLOMBIA Nro. 91211593054 de la cual es titular el actor.  

 

Además, de común acuerdo las partes, establecieron las siguientes clausulas: 

 

-Si el señor Velandia Lagos incumple con las obligaciones antes pactadas se generarán 

intereses moratorios a la tasa máxima de interés moratorio comercial fijada por la 

superintendencia y de no pagarse la primera cuota en la cuantía y plazo establecidos, se 

hará exigible la totalidad de la obligación, junto con los intereses. 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone:  

 

1. APROBAR el acuerdo conciliatorio entre el demandante José Arnold Barriga Muñoz 

y el demandado Esteban Velandia Lagos por la totalidad de las pretensiones de la 

demanda.  

 

2. ADVERTIR que el anterior acuerdo presta mérito ejecutivo y hace tránsito a cosa 

Juzgada. 
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3. ORDENAR la terminación del proceso y el archivo de las diligencias.  Sin costas.     

 

 

 

En los 

siguientes 

enlaces 

puede 

visualizar 

esta 

audiencia:                   

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j40ctolbta_cendoj_ramajudicial_gov_c

o/EQ6IctbtehVCnaAr0Oop1FQBi2habfxSfNBC_hKbBhTJmg?e=RmheR6 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j40ctolbta_cendoj_ramajudicial_gov_c

o/EffS434QMslEiCaQgqEQr_ABd-vtP9Dm4dHw1vHDZMXKMg?e=enJA4L 

 

 

 

LUISA FERNANDA NIÑO DÍAZ 

JUEZ 

 

DAVID CAMILO SANCHEZ CHAMORRO 

SECRETARIO 
D.R. 

 

Firmado Por: 

 

David Camilo    Sanchez    Chamorro 

Secretario 

Laboral 040 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Luisa Fernanda Niño Diaz 

Juez 

Laboral 040 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7398df87b4f01667be1cd771c2d970f64d96379445c108d4c6f2a89513364d57 

Documento generado en 02/09/2021 01:21:29 PM 
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